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DTE: IDMER HERNAN VARELA BENITEZ 
DDO: COLFONDOS Y OTROS 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

No se da trámite a la solicitud impetrada por el doctor Pablo Andrés Valencia Ruíz 

apoderado de la Compañía de Seguros Bolívar S.A. consistente en “ordenar la 

incorporación y contradicción” del dictamen de pérdida de capacidad laboral una 

vez sea emitido por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, ello, por cuanto 

se considera que se trata de una petición anticipada, en la medida que no se tiene 

certeza que la entidad calificadora hubiese proferido tal evaluación, que la misma 

se encuentre ejecutoriada y menos que haya sido allegada al proceso.  

 

 

Notifíquese,  

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 51 de marzo 24 de 2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 

Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7c02316a8b277ac1a91daac4648b8fc869e2c1488d52338d63821159a4d75d0c

Documento generado en 23/03/2023 01:30:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


